RES. 208/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009017, Ent. N° 6981/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la contratación directa con la empresa DIKREM S.A., con el fin de lograr la optimización de costos energéticos y la prestación de apoyo técnico en la sustitución de alumbrado público por tecnología Led, para la Ciudad del Plata;

RESULTANDO: 1) que conforme se desprende de la documentación remitida, la firma mencionada presentó a la Intendencia,  un Estudio y Plan de Eficiencia Energética, consignando que la propia empresa realizará y financiará el 100% de las inversiones que sean necesarias;

2) que, con fecha 1º/12/016, la Intendencia Departamental y la firma DIKREM S.A. suscribieron el contrato referido, para la ejecución del Plan de Eficiencia Energética, condicionado a la aprobación de la causal de excepción por parte del Tribunal de Cuentas. Del texto del contrato surge, entre otros, que:
2.1) la empresa DIKREM S.A.: 
2.1.a) financiará el 100% de la inversión atinente a la ejecución del Plan objeto del contrato; 
2.1.b)suministrará a la Intendencia: 1.350 luminarias de tecnología LED, para su reemplazo y colocación por las actualmente existentes; 120 luminarias de tecnología LED para los nuevos picos, 8.400 metros de cable de distribución, 5.880 metros de cable de acometida, 120 fittings, 1.470 protectores y conectores y tableros; y 
2.1.c) sustituirá por sí y/o por intermedio de terceros, las luminarias existentes por las de tecnología LED; colocará 120 picos de luminaria;
2.2) el plazo previsto en la contratación para la instalación no podrá superar los 6 meses hábiles de la industria de la construcción, contados a partir de la entrega de las luminarias en el Departamento de San José, para su sustitución;
2.3) la amortización del total de la inversión, que asciende a la suma de U$S 1:106.887,90, se efectuará con el 100% de los recursos derivados del ahorro generado por el efecto del plan que se instrumenta, considerándose los ahorros generados por períodos anuales hasta la finalización de la sustitución, y así sucesivamente, hasta la cancelación del repago del total de la inversión. La Intendencia se obliga al pago en 38 meses a razón U$S 33.738,14 por mes;
2.4) el régimen legal del contrato suscrito es el establecido en el Artículo 25 de la Ley 18.597 (Artículo 33, Literal C), Numeral 26 del T.O.C.A.F)., quedando su validez supeditada a la aprobación por parte del Tribunal de Cuentas de la causal de excepción invocada; y
2.5) por Resolución Nº 676/2016 de fecha 29/11/016, el Intendente  aprobó la propuesta y dispuso la suscripción del Contrato por Desempeño de Ahorros compartidos, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 26 del T.O.C.A.F. (Artículo 25 de la Ley 18.597). No se adjunta en las actuaciones, la referida Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia se realiza al amparo de las previsiones de la Ley Nº 18.597  que promueve el uso eficiente de la energía e instrumenta diversos mecanismos a tales efectos  y del Decreto 289/015 -que reglamenta los contratos remunerados por desempeño de eficiencia energética con empresas ESCO (Empresa de Servicios Energéticos según nomenclatura anglosajona) inscriptas en el MIEM-;

2) que el Numeral 26, Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (Artículo 25 de la  Ley Nº 18.597) establece, como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

3) que la contratación directa  en análisis,  encuadra en la causal legal de excepción invocada, siendo Dikrem S.A. , de acuerdo con el contrato suscrito, una empresa ESCO registrada en la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería;

4) que la contratación de referencia se efectuó ad referendum de la intervención de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución del Intendente del 29/11/16, que no se adjunta, se haya dictado de conformidad con los términos de la contratación dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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